
 
                      
                       
 
 
                      

 

Ruegos y Preguntas de la Entesa per St. Esteve, presentados por los regidores 
Mª Àngels Ríos Echeverría y Francisco Pradas González, al Pleno Ordinario de 
la Corporación Municipal de enero del 2009.              

1. En la Web del ayuntamiento se han publicado los 
listados provisionales de las personas admitidas y 
excluidas  de la adjudicación de pisos VPO del Sector 
“Mig dia de Can’Amat”. En ellos se indica a las 
personas excluidas que pasen a informarse por el 
SIAC para conocer el motivo de la exclusión.  Según 
nuestra información, las personas que pasan a 
informarse se les dice verbalmente los motivos y si han 
de aportar alguna documentación. ¿Por qué no se les 
comunica oficialmente por escrito los motivos y la 
documentación nueva que necesitan, para que no haya 
interpretaciones erróneas? 

2. En la Av. Montserrat hemos observado lo siguiente: 
a. Que en el sector de acera situada a partir de la 

número 60 de la calle hay una señalización de 
prohibido aparcar y además hay un tramo del 
bordillo que está pintado de amarillo, pero al otro 
extremo de esta acera, viniendo del puente del 
ferrocarril hacia el centro urbano no existe 
indicación alguna. Esto provoca confusiones sobre 
si está prohibido aparcar en toda la acera según 
ha indicado en algún momento la policía local ó 
solo el tramo señalizado en amarillo, rogamos que 
se señalice y se informe adecuadamente para 
evitar errores de aparcamientos. 

b. Asimismo, en la numeración del lado de los 
números pares, se pasa del número 20 al 60, 
provocando errores de situación de determinadas 
personas que buscado un domicilio con 
numeración mayor del 60, tras ver la situación del 
número 20, se van a buscarlo más allá del puente 
del ferrocarril y creen que no existe el número que 
buscan. Rogamos que se solucione está situación 
que conduce a errores. 

3. Consideramos que la unión de acceso actual entre el 
barrio de Vallserrat y la Urbanización Masía Bach no es 
urbanísticamente adecuada, dado que esto supone 
pasar por encima de una acera. Dado que ese punto 
une la accesibilidad de los dos mayores barrios de St. 
Esteve creemos que debería señalizarse y urbanizarse 
de acuerdo a las necesidades automovilísticas y 
peatonales. ¿Por qué no se modifica este acceso para 
hacerlo más adecuado y seguro?  

4. La empresa urbanizadora de El Parany ha dejado un 
escalón en el asfaltado de la calzada de unión de este 
barrio con la carretera, lo cual afecta a la seguridad 
peatonal y vial. Rogamos que se requiera a dicha 
empresa para que corrija esa anomalía. 

5. Como Uds. saben hasta la fecha ha habido diversos 
vehículos que se han salido de la calzada del Camino 
del Motor, en la zona coincidente con la salida de una 
curva a la altura del Parque del motor, cayendo por un 
talud que da al mismo. ¿Por qué no se coloca una 
protección lateral que proteja la zona? 

6. Según nuestra información en Ca n’Amat y La Coma 
continúa habiendo tuberías de Uralita para el agua 
potable. Si es así, ¿tienen algún plan de sustitución de 
las mismas? y ¿cuándo serán sustituidas?. 

7. En el Polígono industrial Anoia hemos observado lo 
siguiente: 
a. Las señalizaciones horizontales viarias son 

prácticamente inexistentes. 
b. La calzada de las calles están muy degradas o 

agrietadas. 
c. La acera colindante con el torrente de Can 

Bargalló y con la industria Recuperados Anoia, 
está destruida o no hay pavimento. 

d. El sector final de la calle Maquinaria tiene las 
aceras con abundante vegetación. 

e. La Zona verde, situada entre el torrente de Can 
Bargalló y Recuperados Anoia, está ocupada por 
un importante número de contenedores. 

f. Vertederos de diferentes residuos, sólidos y 
orgánicos, en la zona posterior de la Masía de Can 
Gros y de Recuperados Anoia.               

g. El sector de zona verde y sus bordillos que dividen 
el polígono con la carretera están abandonados o 
degradados. 

h. Vertederos de basuras y escombros en la parte 
posterior de la Masía de Can Gros y de 
Recuperados Anoia. 

i. Los cuadros de energía eléctrica, situados en la 
calle Maquinaria son un peligro al estar abiertos. 

¿Tienen algún plan de actuación para revisar y reparar 
todas estas anomalías? Si es así ¿para cuando tienen 
previsto actuar sobre ellas? 

8. En una acera de la Av. Montnegre hay unos 
contendores de recogida de basuras que dan servicio a 
las viviendas de las calles Montjuic y Bonavista. Su 
ubicación ofrece un elevado riesgo por la falta de 
espacio respecto a la calle y sobre todo porqué obliga 
a los vecinos a cruzar dicha avenida para depositar las 
basuras.  ¿Por qué no se cambia la ubicación de 



 
                      
                       
 
 
                      

 

dichos contenedores al final de la calle Bonavista o 
Montjuic, para evitar el cruce peatonal por la arriesgada 
Av. Montnegre? 

9. El Polígono de Ca n’Estella tiene muy degrada su 
señalización horizontal viaria, ¿Cuándo se pintará, 
especialmente los pasos peatonales? 

10. En los accesos para personas discapacitadas situados 
en la Isla peatonal del casco urbano hemos observado 
la anomalías siguientes: 
a. En el acceso de la calle Major a Pau Costas, suele 

estar obstruido por el aparcamiento de vehículos, 
ya que no hay señalización que lo impida. 
Asimismo, debería estar unido al otro lado de la 
calle Major por un paso de cebra peatonal. 
Entre dicho paso y las oficinas de Recaudación 
Tributaria, hay en la calzada una tapa metálica 
hundida la cual afecta a la seguridad peatonal. 

b. El acceso por la calle del CAP coincide con una 
rejilla de recogida de aguas pluviales y con el 
aparcamiento de motocicletas, lo cual es una 
dificultad para el paso. 

c. El acceso por el final de la calle Germans Bach 
tiene una dificultad común con los otros dos 
accesos indicados, esta es su construcción, todos 
son estrechos y a su vez presentan dos escalones 
laterales para las personas que se desplazan en 
sentido longitudinal de las aceras. 

11. La rotonda de la zona “del cuatro” de Ca n’Amat es un 
punto negro de continuos accidentes o percances 
circulatorios, ¿tienen previsto modificar dicha zona  
para mejorar la seguridad vial? 

12. En el BOE nº 261 del 29-10-08 el Ministerio de 
Fomento ha publicado unas normativas sobre 
Reductores de velocidad en la vía pública, tanto para 
los de utilización común con pasos peatonales 
elevados como los prefabricados. Por otro lado, el 
artículo 5.2  del Reglamento General de circulación 
hace mención al asunto y dispone que se estará a las 
normas dictadas por dicho Ministerio. En cualquier 
caso este Ministerio viene a establecer por primera vez 
unas normas para regular dicho asunto, lo cual 
creemos que debe servir para establecer un criterio 
único constructivo de dichos reductores de velocidad, 
ya que hasta la presente pueblo ha hecho lo que 
considera más oportuno. 
Como Uds. saben en Sant Esteve hay diversos pasos 
peatonales elevados que tienen unos planos de acceso 

muy pronunciados e incluso tienen excesiva altura lo 
cual provoca daños en los coches. ¿Tienen previsto 
Uds. aplicar en St. Esteve dicha normativa del 
Ministerio de Fomento o al menos utilizarla como 
referencia constructiva? 

13. En la Disposición transitoria de la Ordenanza Municipal 
de protección del arbolado, establece dos años, desde 
la aprobación de dicha ordenanza, para que el 
Ayuntamiento complete el Catálogo de arboles de 
interés local y el Catálogo del patrimonio natural y 
paisajístico del término municipal.  ¿Se han hecho 
dichos Catálogos? 

14. La calzada y aceras de un sector de la calle Fusalba, a 
la altura de los jardines de La Vinya de la Passada, se 
cubren de escarcha los días de bajas temperaturas 
provocando caídas de las personas. Rogamos se actúe 
sobre el problema para mejorar la seguridad personal y 
vial.     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

St. Esteve Sesrovires, enero del 2009 
 
 
 

Mª. Àngels Ríos                Francisco Pradas 


